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Bogotá D.C., once (11) de noviembre de dos mil veintiuno 

(2021). 

 

Ref. 110014003082-2019-01853-00 

 

Previo a resolver sobre la solicitud que antecede, la parte 

demandante deberá acreditar el diligenciamiento del oficio de embargo 

respectivo ante la Secretaría de Educación Departamental del Vaupés. 

 

Así mismo, se ordena por Secretaría incorporar al expediente 

un informe detallado de los depósitos judiciales consignados para el 

proceso de la referencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JOHN EDWIN CASADIEGO PARRA 

JUEZ 

(2) 
Juzgado Ochenta y Dos Civil Municipal de Bogotá 

Bogotá D.C., el día doce (12) de noviembre de 2021 

Por anotación en estado Nº 117 de esta fecha 
fue notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 

a.m. 
 

Melquisedec Villanueva Echavarría 

Secretario  
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Juez Municipal 
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